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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de agosto de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Ténganse por agregado el escrito proveniente de la Defensora de Familia visto
a folios 96 a 98.

Respecto de la prueba solicitada de visita domiciliaria, se indica que la misma
fue decretada de oficio mediante auto de fecha 14 de mayo de 2019 (fl. 83 Y 84) Y la
misma fue realizada el11 de junio de 2019,(fl. 85 a 87) de la cual se corrió traslado (fl.
88) Y las partes guardaron silencio.

Ahora bien, como quiera que en el auto que decreto pruebas se omitió citar a
los parientes que por línea paterna deben ser escuchados dentro del presente asunto,
se dispone:

REQUIÉRASE al demandado para que el día de la audiencia (fl, 83)
comparezca con los familiares cercanos del niño ANDRÉS SANTIAGO SABOGAL
VE LOZA, esto es, los abuelos paternos y los tíos paternos, para que sean escuchados
dentro del presente proceso tal como lo ordena el artículo 61 del Código Civil en
concordancia con el artículo 395 del Código General del Proceso.
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